
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

      VILLAVICENCIO, META 
 
PROCESO : SUCESION 

CAUSANTE : MARIA YULIA GONZALEZ DE RUBIANO 
RADICACION : 2015-00529 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

I. CÓRRASE traslado del trabajo de partición allegado por el término legal 

de cinco (5)  días, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del Código 

General del Proceso. 

 

Se fijan como honorarios definitivos al partidor la suma de $2.239.000,oo a 

cargo de todos los interesados. 

 

II. Se reconoce personería al abogado FREDY GONZALEZ MATIZ para que 

actúe como apoderado judicial de la señora MARTHA DEICY RUBIANO 

GONZALEZ conforme al poder otorgado.  

 

Por tanto, téngase por revocado el poder otorgado al abogado ELMER 

DARIA SILVA RODRIGUEZ.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

  

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 32 del 9 DE AGOSTO DE 

2021. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


